
 

 

 
   
 
       
 
 
        
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 
                                                                         Puerto Pirámides   27 de Septiembre de 2005.           

  
 
ORDENANZA Nº 151/05   C.D.P.P. 
 
 
VISTO:  
 
                La Resolución Nro. 831/05 del Departamento Ejecutivo de la Comisión de Fomento de 
Puerto Pirámides; 
                
         
Y CONSIDERANDO:  
 
               Que por la Resolución referida en el Visto, el Intendente de la Comisión de Fomento de 
Puerto Pirámides aprueba adicionales fuera de escala para los agentes municipales, detallados en 
el Anexo I de ese acto administrativo. 
             
                                                                  
POR ELLO: 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
 
 
 

ARTICULO Nº 1: Aprobar la Resolución Nro. 831/05 C.F.P.P., por la que se establecen 
adicionales para los agentes detallados en el Anexo I de ese Acto Administrativo. 
 

       
     ARTICULO Nº 2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

comunicación y futura promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese. 
 

 

 

 

 

 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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